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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Abad Martínez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de fecha 24 de marzo de 1977, 
sobre trienios; pleito ai que han corres
pondido el número general 508.430 y el 
282 de 1977 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de mayo de 1977.

Madrid, 25 de mayo de 1977.—El Se
cretario. P. S. R.—5.647-E.

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pedro García Molina 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas de fecha 20 de 
septiembre de 1976, que desestima recur
so de reposición interpuesto por el recu
rrente contra Resolución de la Dirección 
General de Transportes Terrestres de 27 
de octubre de 1975, que acordaba caducar 
el expediente número 10.785 sobre solici
tud de establecimiento de un servicfo pú
blico regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Roquetas de Mar y 
Madrid; recurso al que ha correspondido 
el número 20.129 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante le Sección ex
presada.

Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—5.153-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, quepor doña Ruth MontagueSlafford. 
representada por el Procurador señor Mu
ñoz, se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, fecha 
1 de julio de 1976, por desestimación del 
recurso de reposición contra Orden de 
18 de diciembre de 1975, sobre ejercicio 
de derecho de tanto para la adquisición

de un cuadro al óleo para el Museo de 
Mallorca; recurso al que ha correspon
dido el número 20.280 de la Sección Se
gunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—5.152-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere- 

I ses directos en el mantenimiento del mis- 
| mo. que por «Veymo, S. A.*, representa

da por el Procurador señar Dorremochea 
s? ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Comercio de fecha 31 de octubre 
de 1975, por la que se declara la inad- 
misibilidad del recurso interpuesto por la 
recurrente, por interposición fuera de pla
zo, contra otra resolución del propio Mi
nisterio de 4 de marzo de 1975, sobre 
imposición de sanción de multa de 200.002 
pesetas; recurso al que ha correspondido 
el número 40.158 de. la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 7 

I 30 de lo Ley de la Jurisdicción Conten- 
! cioso-Administrativa, puedan comparecer 
I como codemandados o coadyuvantes en el 
¡ indicado recurso y ante la Sección expre

sada.
| Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Se

cretario.—5.090-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Grupo Sindical de Coloni
zación número 7.113, de Molina de Ara
gón tGuadalajara), se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Agricultura 
de fecha 1 de marzo de 1973. por el que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra el acuer
do de la Presidente del Instituo Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 
31 de mayo de 1975, sobre reintegros «le 
4.835,37 más 175.195 pesetas del prés- 
mo con aval bancario y 163,75 del prés
tamo hipotecario; recurso al que ha co
rrespondido el número 40.159 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loe que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sécción expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Secre- _ 
tario.—5.Ó88-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
lae personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Unión Eléctrica. S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Trabajo de 24 de julio de 1974, 
recaída en recurso 179/74, que confirma 
en vía de recurso de alzada la dictada 
por la Dirección General de Trabajo de 
25 de abril de 1974, que imponía a la 
recurrente sanción de 150.000 pesetas por 
infracción de medidas de seguridad e hi
giene en el trabajo; recurso al que ha 
correspondido el número 40.094 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con aiTeglo a los artículos 60, 
62, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección ejpresada.

Madrid. 27 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—5.089-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Dolores López Moreno y 
doña Juana Hernández Rojas se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra resolución del Ministerio d e 
Trabajo de 10 de diciembre de 1976, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por las recurrentes contra la 
Resolución de la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social de 23 de julio de 1976, 
dictada en expediente disciplinario, y por 
la que se impuso a la primera la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo durante 
dos meses y medio y a la segunda la 
de pérdida de haberes durante diecisiete 
días; recurso al que ha correspondido el 
número 40.129 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley d e la Jurisdicción Contencioso - 
Administrativa, puedan comparecer conio 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—5.376-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Vinícola de Castilla, S. A.«, se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de 12 de marzo de 1977, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente 
contra la Orden ministerial de 14 de sep
tiembre de 1978, dictada por la Dirección 
General de Industrias Agrarias, en virtud 
de delegación de atribuciones, por la que 
se denegaba a la Empresa citada los 
beneficios derivados de la calificación de 
industrias agrarias de interés preferente;' 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 40.160 <Je la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,' puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de mayo de 1977,—El Secre
tario.—5.377-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el excelentísimo Ayuntamien
to de Santiago de Compostela se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra Orden del Ministerio de la Vi
vienda de 21 de octubre de 1975, sobre 
modificación del Pla-i General de la Zona 
Lamaa de Abad; recurso al que ha co
rrespondido el número 10.420 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, pue.ian comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.054-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Rafael Luis Monzo Zar
zo se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra Resolución de la Di
rección General de Sanidad de 6 de sep
tiembre de 1977, que revocaba autoriza
ción al recurrente para trasladar farma
cia en Valencia; recurso al que ha co
rrespondido el número 10.450 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los .29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.053-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Julián y doña María 
Concepción Montes de Federico se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de la 
Vivienda de 17 de diciembre de 1975, so
bre expropiación de la finca número 16 
del polígono de la Segunda Ciudad Uni
versitaria de Madrid; recurso al que ha 
correspondido el número 10.415 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer conftf 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.052-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por «Playas de Cortadura, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resoluciones del Mi
nisterio de la Vivienda de 26 de marzo de

1977 y 17 de mayo de 1975 sobre aproba
ción del plan general de ordenación ur
bana de Cádiz; recurso al que ha corres
pondido el número 10.435 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 2 de junio de 1977.—El Secre
tario.—5.933-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don José María Martínez 
Mediano, don Manuel Sánchez Cuesta, 
don José Luis Jiménez Villanueva, doña 
María del Carmen González Martínez, 
don Benito Angel Gómez Lorenzo, doña 
Rosario Aráñete Merino, doña María Paz 
García Llórente, doña María Consolación 
Caldes Llopis, don Balbino Carrillo Mar
tínez y doña Trinidad Rodríguez Balles
teros se ha formulado recurso contencío- 
so-administrativo contra Orden del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 17 
de febrero de 1977, por la que se con
voca concurso-oposición a ingreso en el 
Cuarpo de Profesores Agregados de Ba
chillerato; recurso al que ha correspon
dido el número 30.206 de la Sección Terr 
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de. los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.050-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Donato Cabrera Alonso 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Aire de 19 de enero de 1977, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 9 de di
ciembre de 1975, que le excluyó de la 
relación de funcionarios del Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Torradas-; recurso al que ha correspon
dido el número 30.371 de la Sección Ter
cera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparécer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.048-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Angeles Pradera 
Adrián y doña Carmen Gálveg Inies.ta se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra denegación tácita del re
curso de reposición interpuesto contra la 
Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 31 de julio de 1975, sobre re
solución de concurso; recurso al que ha 
correspondido el número 30.222 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 6 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.051-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Gómez Villa 
se ha formulado recurso contencioso-ád- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Ejército de 25 de abril de 1977, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 18 de 
marzo de 1977, denegatoria de la petición 
de abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
30.424 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admiriistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 6 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.049-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Sociedad Anónima Weil», 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra Resolución de la Di
rección General de Industrias Textiles, 
Alimentarias y Diversas de fecha de 29 de 
abril de 1972,. sobreseyendo expediente de 
caducidad y cancelación instruido por 
traslado de fábrica de bebidas carbóni
cas instado por don Antonio Borrás Ba
llesteros ante la Delegación de Industria 
de Cádiz; recurso al que ha correspondido 
el número 20.227 de la Sección Segunda. - 

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 6 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.047-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo número 17 de los de Madrid 
y su provincia,

Hagq saber; Que per providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Manuel Vera 
Pccero y José Luis Díaz del Campo Piña 
contra «Encuesta Entrevistadores Profe
sionales, S. A.», en reclamación por reso
lución de contrato, registrado con el nú
mero 1.312-13/77, se ha acordado citar 
a «Enouestra Entrevistadores Profesio
nales, S. A.», en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 28 de sep
tiembre, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su aso, de 
juicio, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 17, sita en el paseo del Ge
neral Martínez Campos, número 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con tocios los medios de orueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos



no se suspenderán Por falta injustificada 
de asistencia.

Y para que sirva de citación a «En
cuesta Entrevistadores Profesionales, So
ciedad Anónima», sg expide la presnte 
céduia para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y colocación en el 
tablón de anuncios.

Madrid, 29 de junio de 1977.—El Ma
gistrado de Trabajo.—El Secretario.— 
7.197-E.

JUZGADOS CENTRALES 
DE INSTRUCCION

NUMERO 3

En el expediente número 723 de 1977 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Yolanda Marie Josephine Pizani, se ha 
dictado la resolución que, copiada en lo 
necesario, dice así:

«Auto d©l Juez señor Barcala Trill'o-Fi- 
gueroa.—Expediente número 723/76.—En 
Madrid a veinticinco de mayo de mil no
vecientos setenta y siete.

Resultando: Que la inculpada Yolanda 
Marie Josephine Pizani, por sentencia de 
12 de febrero de 1977, fue condenada a 
la pena de multa de 91.000 pesetas y al 
comiso de 454.400 pesetas.—Vistos los pre
ceptos legales citados y demás de general 
aplicación, Su señoría dijo: Se concede 
indulto a Yolanda Marie Josephine Pizani, 
de la pena de multe de noventa y una 
mil (91.000) pesetas, impuesta en la pre
sente causa, y ello, en los términos con
dicionantes previstos en el apartado uno 
del artículo séptimo del Real Decreto 288, 
de fecha 14 de marzo de 1977.—Notifíque- 
se esta resolución al excelentísimo señor 
Fiscal de la Audiencia Nacional, y en 
legal forma a la interesada.—Así lo man
dó y firma el ilustrísimo señor don Al
fonso Barcala Trillo-Figueroa, Magistra
do-Juez Central de Instrucción número 
tres.—Doy fe.—Firmado y rubricado: Al
fonso Barcala.»

Concuerda bien y fielmente con l06. co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Yolanda 
Marie Josephine Pizani, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede d»l Juzgado, 
a 1 de junio de 1977.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—5.989-E.

En el expediente número 515 de 1976 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Jesús Bells’ola Ferrer. se ha dictado la 
resolución que, copiada en lo necesario, 
dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. — Expediente número 515/76.— 
En Madrid a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y siete.—Resul
tando: Que el inculpado Jesús Bellsola 
Ferrer, por sentencia de 30 de noviembre 
de 1976, fue condenado por un delito de 
contrabando monetario a la pena de mul
ta de 59.000 pesetas y al comiso de 205.000 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Jesús Bellsola 
Ferrer, de la pena de multa de cincuenta 
y nueve mil (59.000) pesetas impuesta 
en la presente causa y ello, en los tér
minos condicionantes previstos en el apar
tado uno del artículo séptimo del Real 
Decreto 388, de fecha 14 de marzo de 1977. 
Notifíquese esta resolución al excelentísi
mo señor Fiscal de la Audiencia Nacional 
y personalmente al interesado.—Así lo 
mandó y firma el ilustrísimo señor don 
Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, Magis- 
trad'o-Juez Central de Instrucción número 
Tres. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de noti

ficación del auto preinserto a Jesús Bell
sola Ferrer, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 3 dc junio 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez.—6.063-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de esta ciudad, en el expe
diente de suspensión de pagos de la En
tidad «Industrias Antigas, S. A.», con 
domicilio en esta ciudad, calle Bailén, nú
mero 12, tienda, con dependencias Indus
triales en la calle Alarcón, número 40 
o 44, de San Adrián del Besós, dedicada 
a la actividad de mecanización torneada 
de piezas de precisión con materiales fé
rricos y no férricos, así como el moldeo 
y construcción de elementos o piezas me
tálicas y a la Instalación y reparación de 
saneamientos y electricidad, con fecha 20 
del actual mes de junio dictó el auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Su señoría, ante mí, Secretario, dijo: 
Se declara en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a la En
tidad "Industrias Antigas, S. A.”, con una 
diferencia a favor del activo de veinti
nueve millones novecientas sesenta y dos 
mil doscientas treinta pesetas con sesenta 
y nueve céntimos: queda limitada la ac
tuación gestora de la referida suspensa 
a poder realizar las operaciones propias 
de su negocio; comuniqúese lo acordado 
en esta resolución a los demás Juzgados 
de igual clase de esta ciudad, expidién
dose al efecto los correspondientes ofi
cios; publíquese en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia, en el «Diario de Barcelona», 
mediante edictos, fijándose asimismo un 
ejemplar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado; entregándose los oportunos des
pachos y edictos al Procurador señor So- 
lá Serra, quien cuidará de su cumpli
miento; se convoca a los acreedores a 
Junta general, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 
27 de septiembre del corriente año y 
hora de las dieciséis treinta, para la que 
se citará a la Entidad suspensa a través 
de su representación en autos, al señor 
Fiscal, a los Interventores y a los acree
dores, cuya citación, en cuanto a los 
acreedores que residan en esta ciudad, 
se llevará a cabo por medio de sendas 
cédulas, y por carta certificada, con acu
se de recibo, que se unirán a estas ac
tuaciones, a los residentes fuera de ella, 
haciéndose extensivos los edictos acorda
dos expedir a la publicidad de la convo
catoria respecto a los acreedores que no 
puedan ser citados en la forma ordenada, 
previniéndose a los mismos que podrán 
concurrir personalmente a dicha Junta 
por medio de representante con poder su
ficiente a tales fines; quedan a disposi
ción de los acreedores o de sus represn- 
t-antes, en la Secretaría de este Juzgado, 
el informe de los Interventores, las rela
ciones del activo y el pasivo, la Memoria, 
el balance, la relación de los créditos 
y sus acreedores con derecho de absten
ción y la proposición de convenio presen
tada por la Entidad suspensa, a fin de 
que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas; y hágase saber 
a los Interventores que ocho días antes 
del señalado para la celebración de la 
Junta deberán quedar en poder del prove- 
yente la ’ista definitiva de acreedores que 
habrán formado de acuerdo con lo que 
esb.blece el articulo doce de la Ley regu
ladora del procedimiento. Lo mandó y 
firma el señor don José Luis Infante

Merlo, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número siete de los 
de esta ciudad; doy fe.—José Luis Infan
te Merlo.—Ante mí, Juan Manuel Torné 
y García. (Rubricados.)»

Lo que se hace público para general 
conocimiento;

Dado en Barcelona a 27 de junio de 
1977.—El Secretario, Juan Manuel Torné 
y García.—5.309-5.

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número siete de los de Barce
lona,

Por el presente hago sabe*: Que en este 
Juzgado, y bajo el númer j 101 de 1975, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 -’s la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don José 
Illas Mas, representada por el Procura
dor don Antonio María de Ar.zizu Fu- 
rest, contra la finca especialmente hipo
tecada por doña Josefa Sardañe Martu- 
rell, en reclamación de cantidad, en los 
cuales mediante providencia del día de 
la fecha he acordado sacar a !a venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la rebaja del 
25 por loo del precio especialmente hipo
tecado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la que sale a subasta el re
ferido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Victor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.*, de esta ca
pital, se ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de septiembre, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. * Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; consignaciones que se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito com-\ garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. a Que se celebra nueva segunda su
basta por haber quedado en quiebra la 
anterior.

5. a Que los autos y la certificación á 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

Que la finca especialmente hipotecada, 
objeto de esta subasta, es la siguiente:

Una porción de terreno edificable, de 
figura un rectángulo,: sita en Hospitalet 
de Llobregat, y su calle de Vallparda, 
número 83; mide seis metros de ancho por 
veintitrés metros sesenta y cinco centí
metros de largo, equivalentes a ciento 
cuarenta y un metros noventa decíme
tros cuadrados, o a tres mil setecientos 
cincuenta y seis palmos noventa y tres 
centímetros. Linda: por el frente. Po
niente, con dicha calle; por la derecha 
entrando, Sur, con la de sucesores dé 
Francisco Miró Closas; por el fondo. Este, 
con la de sucesores de Francisco Carre
ras Caudí, y por el Norte, izquierda, con 
la de Mateo Collado.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 437, 
libro 119, folio 158, finca 4.854, inscripción 
sexta.

Valorada dicha finca a efecto de subas
ta en la suma de setecientas mil pesetas.

Barcelona, ocho de julio de mil nove
cientos setenta y siete.—El Juez.—El Se
cretario.—10.690-C.

CABRA

Don Carlos Rodríguez Valverde, Juez de
Primera Instancia del partido judicial
de Cabra (Córdoba),
Hace saber: Que en los. autos número 

34/1977 de juicio universal de quiebra vo
luntaria de la Entidad mercantil «Palla
rás van Dulken y Cía., S. A.», domicilia
da en Cabra, calle Vado del Moro, sin 
número, han sido nombrados Síndicos de 
la misma don Serafín Tallón Poyato, do
miciliado en calle Martín Belda, 49; don 
Manuel Serrano Parejo, en plaza del Ge
neralísimo, 3, y don José Mendoza Caba- 
nillas, en calle Romero Merchán, 2, todos 
en esta ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de todas las personas 
que se consideren acreedoras de dioha 
Entidad quebrada.

Dado en Cabra a 18 de junio de 1977. 
El Juez, Carlos Rodríguez.—El Secreta
rio— 9.805-C.

MADRID

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado (Ma

ría de Molina, 42 3.°) se tramitan autos, 
con el número 1.613/1976, a instancia del 
Procurador señor Pérez Martínez, en re
presentación de doña Emilia Motos Gar
cía, contra su esposo, don Francisco de 
Salas Hernández, domiciliado últimamen
te en esta capital, calle Artistas, 39, bajo, 
del que se ignora su actual domicilio y 
paradero, sobre ejecución de sentencia 
del Tribunal Eclesiástico, en los que se 
acordó darse vista del escrito rector al 
señor De Salas, para que en el plazo de 
diez días pueda alegar lo que estime con
veniente a su derecho; y que las copias 
de demanda y documentos se hallan a 
su disposición en éste Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación al demandado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido ed 
presente en Madrid a 1 de junio de 1977. 
El Juez, Julián Serrano —El Secretario.— 
9.964-C.

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Dieciocho de Madrid.
Hago saber: Que por auto de 31 de 

mayo último, dictado en juicio universal 
de quiebra seguido en el Juzgado de mi 
cargo, bajo el número 498 de 1977, a ins
tancia de «Internacional de Climatiza
ción, S. A.», representada por el Procu
rador don Eduardo Morales Prices, se 
ha declarado en estado de quiebra ne
cesaria a la compañía mercantil «Larf, 
Sociedad Anónima», dedicada a la in
dustria del aire acondicionado, con do
micilio social en Madrid, calle de Alus- 
tante, número 4, declarándose inhabilita
da a la quebrada para la administración 
de todos sus bienes, siendo nulos todos 
los actos de dominio y administración 
que realicen los componentes del Con
sejo de Administración de la misma a 
partir de la fecha de la declaración, ha
biendo sido nombrado Comisario de la 
quiebra don Juan Manuel García Colo- 
mer, con domicilio en Madrid, calle Li
ra, 6, y depositario de la misma don Pe
dro Sánchez Regordán, con domicilio tam
bién en esta capital, calle Valdecanillas,

número 13, requiriéndose a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de 
la pertenencia de la Sociedad quebrada 
para que lo manifiesten al Comisario de 
la quiebra y previniéndose a los que adeu
den cantidades a «Larf, S. A.», la obli
gación que tienen de entregarlas al De
positario, bajo apercibimiento de repu
tarse, en otro caso, pago ilegítimo.

Y para general conocimiento, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1.044 del 
Código de Comercio de 1829, expido el 
presente en Madrid a 3 de junio de 1977. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—9.087-C.

*

Don Miguel Alvarez Tejedor, accidental
Juez de Primera Instancia del número
13 de los de esta capital,
Hago saber, a los fines de que sirva de 

emplazamiento a los coadyuvantes que 
en este Juzgado, y por providencia de es
te día, ha sido admitida a suslanciación, 
por los trámites de los incidentes, deman
da formulada por el Ministerio Fiscal con
tra don Felipe Ronda Ortéga y seis más, 
sobre declaración de no ser conformes a 
derecho la Histórica Unión General de 
Trabajadores y federaciones nacicnalss a 
ella asociadas.

Y para su publicación en «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente en 
Madrid a 4 de julio de 1977.—El Serrar 
tario.—7.372 E.

*

Don José María Alvarez Terrón, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Valladolid,
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 611/77-B, se tramita expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
don Sebastián de Castro Salgado, nacido 
en Pedrosa del Rey (Valladolid) el dia 
20 de enero de 1905, hijo de Luis y Ma
ría, soltero, y qu© se ausentó de dicho 
pueblo hace más de veinticinco años, ha* 
biénso tenido noticia antes de 1960 en Ri- 
poll (Gerona), calle Trinidad (bar «Mos 
catel»), sin que se haya vuelto a tener 
noticia alguna de él, rogándose a cuan
tas personas pudieran tener o haber teni
do conocimiento del mismo lo_ pongan a 
disposición de este Juzgado dichas noti
cias, a los efectos procedentes.

Dado en Valladolid a 4 de julio de 
1977.—El Juez, José María Alvarez.—An
te mí, el Secretario.—9.953-C.

, 1.*, 6-8-1977.
*

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en autos de mayor cuantía nú
mero 146 de 1977-T., seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 12 de 
los de esta capital, a instancia de la 
«Compañía Mercantil Promotora de Vi
viendas Gama, S. A.», representada por 
el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
contra don Esteban Notario Hernández, 
en ignorado paradero, sobre resolución de 
contrato privado de compraventa de vi
vienda dé planta segunda, letra D, del 
bloque 53 del polígono residencial de San 

-Pablo, en Coslada (Madrid), y otros ex
tremos, se emplaza al demandado refe
rido, por medio de edictos, para que den
tro de nueve días improrrogables compa
rezca en autos, personándose en forma, 
bajo los apercibimiento correspondiente.

Y a los fines acordados y publicación 
en él «Boletín Oficial del Estado», se ex
pide el presente en Madrid a 7 de julio 
de 1977—El Secretario.—10.086-C.

*

En virtud de auto de esta fecha, dictado 
en procedimiento número 645 de 1977, pro 
movido por el Procurador señor Martínez 
de Lecea, en nombre y representación 
de «Ediciones Castilla, 5. A.», se ha de

clarado a ésta en estado legal de quiebra 
voluntaria, con domicilio social en esta 
capital, en la calle Maestro Alonso, nú
meros 21 y 23, que contiene los particu-: 
lares siguientes:

«Auto.— ... Su señoría por ante mí,, el 
Secretario dijo: Se declara en estado legal 
de quiebra voluntaria a la Entidad deno
minada "Ediciones Castilla, S. A.", que 
se dedica a actividades relacionadas con 
la industria editora, que tiene su domici- 
ko en esta capital, calle del Maestro 
Alonso, números veintiuno y veintitrés, 
la que en su virtud quedará inhabilitada 
para la administración y disposición de 
sus bienes a partir de la fecha de esta 
resolución. Se declaran retrotraídos l£>s 
efectos de esta declaración de quiebra, 
sin perjuicio de lo que en su día se acuer-j 
de, a la fecha de la presentación anta 
la Oficina de Reparto de asuntos civiles 
de veintidós de junio del corriente año. 
... Se nombra Comisario del presente jui
cio universal de quiebra al comerciante 
don Manuel Martínez Guillén, que tiene 
su domicilio en esta capital, calle de Ar- 
gensola, número 9. ... Se nombra Depo
sitario del presente juicio de quiebra a 
don Pedro Sánchez Regordán, con domi
cilio en esta capital, calle de Valdecani
llas, número trece. ... Publíquense, .... re
quiriéndose en tales edictos a las perso
nas o Entidades que tengan en su pode’- 
alguna cosa de la pertenencia de la que
brada, que deberán ponerlo en conoci
miento del señor Comisario de la quiebra, 
bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices de la misma, y previniéndose 
además a los que adeuden cantidades a 
la quebrada, que deberán entregarlas al 
Depositario designado, bajo apercibimien
to de no reputarse pago legítimo. ... El 
señor don José Enrique Carreras Gistáu, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital, lo proveyó, 
manda y firma en Madrid a siet9 de 
julio de mil novecientos setenta y siete, 
doy f.e.—Firmado: J. E. Carreras.—Ante 
mí: J. L. Viada.—(Rubricados).»

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario «El Alcá
zar» y tablón de anuncios del Juzgado, 
a 7 de julio de 1977.—El Secretario — 
9.960-C.

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid, por sustitución legal de su 
titular,
Por el presente hago saber: Que por 

auto de 6 de los corrientes, y a instancia 
de los acreedores «Hermanos García So
ria y Lorenzo Sánchez, S. R. C.», y don 
Antonio Alonso Bodega, representados por 
el Procurador señor Pérez Mulet, se ha 
declarado en quiebra a la Sociedad «Pani- 
ficadora del Carmen, S. A.» (PANCASA), 
con domicilio en esta localidad, calle Al
fonso Gómez, número 10, habiéndose nom
brado Comisario a don Manuel Martínez 
Guillén, vecino de Madrid, calle Argén- 
sola, número 9, y a don Francisco Se
rrano Terrades, veciho de Madrid, calle 
San Juan de la Salle, número 5, como 
Depositario-Administrador.

Se advierte que nedie haga pagos a 
la Sociedad quebrada, bajo pena por te
nerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al 
Depositario o a los Síndicos después que 
estén nombrados, y se requiere a las per
sonas que tengan en su poder alguna cosa 
de la pertenencia de la Sociedad quebra
da para que lo manifiesten al señor Co
misario, bajo apercibimientos de ser con
siderados cómplices de la quiebra.

Madrid, 7 de ju-lip de 1977.—El Juez, 
Juan Calven-te.—El Secretario.—9.955-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número doce



de Madrid, en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 98/68, a 
instancia del Procurador señor Ullrich, en 
nombre y representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.», contra don Fermín 
Uriarte Ester y doña Milagros Castillo 
Ibáñez, sobre efectividad de un crédito, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la nuda 
propiedad de una sexta parte indivisa de 
la siguiente finca:

Urbana. Número 1.—Locales de nego
cio en planta a nivel de las calles, distri
buidos actualmente en número de siete, 
pero susceptibles de dividirlos, y sóta
nos, debajo de tales locales, con nave in
dustrial en el patio de manzana, con ac
ceso por una rampa desde la calle La 
Rioa, s/n. Tiene una extensión superficial 
de 2.848,46 metros cuadrados y le corres
ponde una cuota de participación de 22,175 
por 100 del valor total del inmueble. Es 
parte de un bloque de cinco casas en cons
trucción, radicante en las calles Manuel 
Lasala. número 4; Manuel Lasala, núme
ro 6. y Cosme Blanco, s/n.

Constituye la finca número 62.593 del 
Registro de la Propiedad de Zaragoza y 
figura inscrita al tomo 2.726, libro 1.230 
de la sección segunda, inscripción primera.

La sexta parte de la nuda propiedad de 
la finca antes reseñada ha sido valorada 
por el Perito encargado de su justiprecio 
en la suma de 3.524.969,25 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número doce de los de 
Madrid, sito en la calle de María de Mo
lina. número 42, 4.° piso, se ha señalado 
el dia 23 de septiembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—La misma lo será por el pro
cedimiento de la puja a la llana, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
ta el de valoración de la sexta parte de 
la nuda propiedad de la finca embarga
da. que lo ha sido en la cantidad de 
3.524.969,25 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la misma.

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
en ella deberán depositar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, a modo de fianza, 
cuando menos, el importe del diez por 
ciento de dicho tipo de subasta, que será 
inmediatamente devuelto a quienes no re
sulten rematantes.

Cuarta.—A los debidos efectos se hace 
constar que los títulos de propiedad han 
sido suplidos mediante la oportuna cer
tificación del Registro correspondiente y 
que la certificación de cargas se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria para 
que pueda ser examinada por quienes in
terese, debiendo conformarse los licitado- 
res con tales títulos suplidos sin que pue
dan reclamar otros. 

Quinta.—La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado y en 
el que por turno corresponda de Zara
goza.

Dado en Madrid a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—10.709-C.

RONDA

Don Gaspar Rubio. Baldo, Juez municipal
de Ronda, en funciones del de Primera
Instancia de la misma y su partido por
licencia del titular,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del qu@ refrenda se tramita, bajo 
el número 153/76, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, representa
do por el Procurador señor Fernández 
Morales, contra don Miguel Angel Ruiz 
de la Parada y Sándhiz, mayor de edad, 
casado con doña Matilde Paz Fontdemora

Montesinos, Doctor Ingeniero Aeronáuti
co, vecino de Valencia, con domicilio en 
Cronista Carreras, 9. 4.° G, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
al fina] se expresará, la que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
 el día -30 de septiembre del presente año, 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Se servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de catorce millones 
doscientas sesenta mil (14.260.000) pese
tas, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, las que podrán 
hacerse con la calidad de ceder 01 remate 
a un tercero.

2. a Los lidiadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente, en la Mesa dél Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del tipo establecido, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certifcación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lid
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que gl rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el predo del remate.

La finca objeto de la subasta es la 
siguiente:

«Suerte de tierra procedente de la huer
ta de Ahumada, sita en el partido prime
ro de la Vega, del término municipal ie 
Málaga. Afecta la figura de un trapecio, 
y linda: al frente, carrtera de Málaga a 
Cádiz- derecha, entrando, y espalda, finca 
de ”E1 Camión Español, S. A’.’ (Mosa), 
e izquierda, finca de la Delegación de 
Ford, más conocida por Distribuidora de 
la Ford, de don José Higueras; y mide 
una extensión superficial de dos mil nove
cientos cincuenta y siete metros noventa 
y cinco decímetros cuadrados. Sobre la 
finca descrita se estaba construyendo un 
edificio que en su día, y una vez termi
nada la construcción del mismo, constará 
de planta de sótano, destinada a aparca
mientos, con superficie de dos mil seis
cientos ochenta y cinco metros setenta 
decímetros cuadrados; planta baja, dedi
cada a locales comerciales, con superfi
cie éstos de dos mil quinientos treinta 
y siete metros treinta y cinco decímetros 
cuadrados, y diez plantas en altura, des
tinadas a viviendas, a razón de cuatro 
por planta, lo que hacen un total de cua
renta viviendas, distribuidas en estar-co
medor, cocina, tres dormitorios, baño 
completo y aseo, las que, por razón de 
su superficie, se distribuyen en dos tifJos, 
denominados Ay B, con superficies cons
truidas de noventa y un metros dieciocho 
decímetros cuadrados, con inclusión de 
elementos Comunes, respectivamente, y 
setenta metros doce decímetros cuadra
dos y sesenta y nueve metros setenta 
y cuatro decímetros cuadrados de super
ficie útil, respectivamente. El edificio 
ocupará' un solar de dos mil seiscientos 
ochenta y cinco metros setenta decíme
tros cuadrados, y el resto, hasta la total 
superficie de la finca, o sea, doscientos 
setenta y dos metros veinticinco decíme- 
tros cuadrados, se destinará a vía públi
ca. La total superficie construida .del edi
ficio será de nueve mil ciento diez metros 
treinta y dos decímetros cuadrados.

Dado en Ronda a 1 de julio de 1977.—El 
Juez, Gaspar Rubio.—El Secretarlo.— 
9.846-C.

VALENCIA

Don Miguel Pastor López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número uno
de Valencia (Sección C),

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos sobre procedi
miento judicial sumario número 437 de 
1977, promovidos por el «Banco Industrial 
de Bilbao, S. A.», representado por el Pro
curador señor López Dubón, contra «Pug
na Inversora, S. A.», en cuyos autor, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes especialmente hipote
cados que a continuación se relacionan, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día treinta de septiembre, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes, en 
dos lotes:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la sub sta de
berán los Imitadores consignar el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte en- la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan

Lote primero.—Parcela número V-5, de 
uso individual, del polígono V) del Plan 
de Ordenación Urbana del Centro de In
terés Turístico Nacional «Hacienda de La 
Manga de San Javier». Su superficie es 
de 2.379 metros cuadrados. Linda: por Nor
te, con la parcela número 4-, por el Sur, 
con la senda número 71; por el Este, con 
la zona marítimo-terrestre del mar Me
diterráneo o parcela V-37, que es parte 
de la finca de donde se segregó, propie
dad de «Parcemenor, S. A.», y por el Oes
te, con el aparcamiento de la calle Quin- 
cuagésimotercera y la parcela número 11.

Inscrita al libro 163 de San Javier, fo
lio 76, finca 11.344.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca es de dos millones 
cuatrocientas setenta y dos mil cuatro
cientas dieciocho pesetas.

Lote segundo.—Parcela V-U, de uso in
dividual, del polígono V) del Plan de Or
denación Urbana del Centro de Interés 
Turísticos Nacional «Hacienda de La Man
ga de San Javier». Su superficie es de 
2.355 metros cuadrados. Linda: por el Nor
te, con las parcelas números 4 y 10; por 
el Sur, con la calle Quincuagésimotercera 
y aparcamiento; por el Este, con la par
cela número 5, y por el Oeste, con la Gran 
Vía de Penetración de la Manga.

Inscrita al libro 163 de San Javier, fo
lio 79, finca número 11.345.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca es de dos millones 
cuatrocientas setenta y dos mil cuatro
cientas dieciocho pesetas.

Ambas parcelas, sitas en el paraje de 
La Manga de San Javier, término muni
cipal de la Villa de San Javier, inscritas 
en el Registro de la Propiedad II de 
Murcia.

Dado en Valencia a trece de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez. 
El Secretario.—10.701-C.



ZAMORA

Don Manuel Luis Sola Castro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de los de Zamora,

Hago sabej-: Que por providencia de es
ta fecha se ha acordado tener por soli
citada la declaración de suspensión d 
pagos del industrial de esta plaza «Boi 
tiguero, S. A.», - nombrados Interventor 
res de todas las operaciones de la misma 
a don Mariano Michinel Cresoo, don Juan 
Manuel Calvo Moralejo y den Joaquín 
Franco Luelmo.

Dichos Interventores deberán cumplir 
lo preceptuado en el artículo 8.° de la 
Ley de 26 de iv.nio de 1922, en el término 
de sesenta días, quedando en suspenso 
todos los embargos y .administraciones 
que pudieran haberse constituido sobre 
los bienes no hipotecados ni pignorados, 
siendo parte el Ministerio Fiscal.

Lo que se hace público, por medio del 
presente, a efectos de lo dispuesto por 
.el artículo 4.° de la citada Ley.

Dado en Zamora a 20 de mayo de 1977. 
El Juez, Manuel Luis Sola.—Él Secreta
rio, Arturo Merino.—10.062-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA

El señor Juez municipal número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 450/77, 
seguidas en virtud de denuncia de José 
Peris Gallart contja Angel Canales del 
Pozo, actualmente en ignorado paradero, 
sobre lesiones y daños en accidente de 
tráfico, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a Angel Canales del Pozo, 
en calidad de denunciado, para que com
parezca a celebrar juicio verbal de faltas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 22 de septiembre próximo y hora de 
las nueve, con el apercibimiento de que 
si no concurre ni alega justa causa para 
dejar de hacerlo se le podrá imponer mul
ta conforme dispone el artículo 996 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
dirigir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presente en 
el acto del juicio las pruebas de descargo 
que tenga, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley en rela
ción con lo dispuesto en los artículos i.® 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre de
1952.

Valencia, 11 dé julio de 1977.—El Secre
tario.—7.531-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los 'procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dta de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a toda* las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares
GONZALEZ1 SANCHEZ, Manuel; hijo de 

José y de María Nieves, natural de El 
Payo (Salamanca), de veintidós años, es
tatura 174 metros, documento nacional de 
identidad número 7.802.405, domiciliado 
últimamente en Colegio Legionarios de 
Cristo, calle Melchor Ocampo, número 
212-406 México-5, D F.; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 731 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días en Salamanca ante el Juz
gado de Instrucción de la citada Caja.— 
(1.302.)

PADIAL RUIZ, Manuel; hijo de Anto
nio y de Caridad, natural de Motril (Gra
nada), Auxiliar Asistente Técnico Sanita
rio, soltero, vecino de Motril, calle To
rres Quevedo; procesado en causa núme
ro 80 de 1977 por deserción; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción de la Brigada Paracai
dista del Ejército de Tierra, en Murcia.— 
(1.301.)

MORO CALLEJA, José; hijo de Andrés 
y de Juana, natural de Sorriba (León), 
estudiante, soltero, vecino de Baracaldo 
(Vizcaya), avenida La Argentina, 24; pro
cesado en causa número 81 de 1977 por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Brigada Paracaidista 
del Ejército de Tierra.—(1.300.)

QUESADA RETSCHLAC, Antonio; hijo 
de Antonio y de Milagros, natural de 
Melilla (Málaga), soltero, estudiante, do
miciliado últimamente en Málaga, calle 
Manrique, edificio Jardín. 7.°-C, actual
mente en Geinsville, Florida, U.S.A.; pro
cesado en expediente número 6 de 1976 
por no incorporarse al servicio militar en 
la Armada;, comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción Militar de Marina de M á 1 a g a.— 
(1.290.)

ARMUÑA GARVIA, José; hijo de Fran
cisco y de María Teresa, natural de Ma
drid, de veintidós años, estudiante, do
miciliado últimamente en Eduardo Rivas, 
número 10, Madrid; procesado por frau
de; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Infantería Inmemorial del 
Rey número 1.—(1.288.)

ALEGRIA MARTINEZ, José; hijo de 
Antonio y de Regina, natural de Meella 
(Zaragoza), soltero, cocinero, nacido el 
1 de octubre de 1949, estatura 1,70 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba poblada, boca normal, 
frente despejada, aire marcial, domici
liado últimamente en Melilla; procesado 
en causa número 341 de 1977 por deser
ción; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Tercio Gran Capitán I de La Legión.— 
(1.291.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa sin número Jesús Vilariño 
Ribero.—(1.265.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa sin número Aurelio Mu- 
ñiz Fernández.— (1.264.)

El Juzgado Militar Eventual número 1 
de Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requistoria referente al proce
sado en causa número 262 de 1976, Angel 
Francisco Barrera Trujillo.—(1.262.)

El Juzgado Militar Permanente núme
ro 2 de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en expe
diente número 15 de 1971, Emilio López 
Tortosa.— (1.290.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 311 de Valencia deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en expediente número 01 de 1976, 
José Herraiz Agrat.—(1.327.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 i 
de Granada deja sin efecto la requisito

ria referente a la procesada en sumario 
número 92 de 1976, María Capilla Bedmar. 
(1.293.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de La Coruña deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en expe
diente número 65 de 1967, Arturo Freire 
Barcia.—(1.268.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Jorge Sánchez Yáñez; procesado en cau
sa 307/1975, y habiendo sido amnistiado 
y sobreseída definitivamente la misma 
por aplicación de amnistía. Y descono
ciéndose su paradero, se le hace saber 
por medio del presente que de no com
parecer ante este Juzgado en el plazo de 
quince dias, se le considerará notificado 
de dicha resolución.

Alcalá de Henares, 1 de junio de 1977.— 
El Capitán Juez Instructor, Carlos Baró 
Díaz-Figueroa.—(1.279.)

Domingo Gil Picón, al que se le siguen 
diligencias previas número 1.428/1975 por 
accidente de circulación, y habiendo sido 
fallada la misma sin declaración de res
ponsabilidad, desconociéndose su para
dero, se le hace saber por medio del pre
sente. que de no comparecer ante este 
Juzgado en el plazo de quince días, se 
considerará notificado de dicha resolución.

Alcalá de Henares, 2 de junio de 1977.— 
El Capitán Juez Instructor, Carlos Baró 
Díaz:Figueroa—(1.278.)

Juan Sánchez González; procesado en 
causa 288/1970, y habiendo sido sobreseída 
definitivamente la misma por aplicación 
de amnistía, y desconociéndose su para
dero, se le hace saber por medio del pre
sente que de no comparecer ante este 
Juzgado en el plazo de quince días se con
siderará notificado de dicha resolución.

Alcalá de Henares, 1 de junio de 1977.— 
El Capitán Juez Instructor, Carlos Baró 
Díaz-Figueroa.—(1.277).

Juzgados civiles

Don José Llano Rodríguez, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzgado Co
marcal de Tordesillas (Valladolid).

Doy fe; Que copiado a la letra la par
te dispositiva y resolución final del auto 
dictado en el juicio de faltas número 33/ 
1977, sobre imprudencia con daños, contra 
Andró Antonio (conductor del turismo 
3579-FL-92), es como sigue:

Auto.—Que el día 5 de abril de 1977 se 
recibió en este Juzgado Comarcal atestado 
instruido por la Guardia Civil de Tráfico 
sobre imprudencia con daños en acciden
te de circulación ocurrido al conductor 
del vehículo 3579-FL-92, Andró Antonio, 
residente en R.U.P.A.-de Antony (Fran
cia) .

El señor don Alejandro Alonso Gonzá
lez, Juez comarcal sustituto, en funcio
nes, por ante mí, el Oficial, en funciones 
de Secretario, dijo: Que debo sobreseer y 
sobreseo libremente estas actuaciones, ar
chivándose en el legajo correspondiente, 
con declaración de costas de oficio, así 
por este auto, lo provee y firma el señor 
don Alejandro Alonso González, Juez co
marcal sustituto de Tordesillas, a once 
de abril de1 mil novecientos setenta y sie
te.—Firmado.—Alejandro Alonso.—P. H.— 
José Llano.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Andró Antonio, en igno
rado paradero, expido y filmo el presente 
en Tordesillas a cinco de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—(1.295.)


